
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 

 

Resolución Directoral  

N°558-2022-IPD/DINADAF 

Lima, 30 de Junio de 2022 

 
FE DE ERRATAS 

 
RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 544-2022-IPD/DINADAF DE FECHA 28 DE JUNIO DE 

2022 
  
Fe de Erratas a la Resolución de Directoral N° 544-2022-IPD/DINADAF, de fecha 28 de junio 

de 2022, en mérito a la Ley 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General conforme lo 
establece el Artículo 212. Rectificación de Errores, Artículo 212.1.- Rectificación de errores 201.1 
Los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto 
retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se 
altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión. 212.2 La rectificación adopta las 
formas y modalidades de comunicación o publicación que corresponda para el acto original.  

   
DICE:  
  
SE RESUELVE:  
  

Artículo 1°. – AUTORIZAR, con eficacia anticipada al 22 de junio de 2022 la participación de 
la delegación deportiva de la Federación Peruana de Bowling en el evento deportivo internacional 

denominado “XIX JUEGOS DEPORTIVOS BOLIVARIANOS” que se realizará del 22 al 28 de 
junio de 2022, en la ciudad de Valledupar – Colombia, la misma          que se encuentra conformada por 
la siguiente delegación deportiva:  

 
DEPORTISTAS SUBVENCIONADOS: 

 
1. BELLEZA ROJAS, MARIA JOSE : DEPORTISTA 
2. GUIBU KAWAHIRA, ADRIAN : DEPORTISTA 
3. KISHIMOTO TABA, KENNY ALONSO : DEPORTISTA 
4. KOMT SHION, ARIANA MILAGROS . DEPORTISTA 
5. MATALLANA CAMUZZO, DANIELA LUCIA : DEPORTISTA 
6. TATEISHI TAKECHI, VICTOR RICARDO . DEPORTISTA 
7. YUZURIHA SERAGAKI, YUMI KIARA  : DEPORTISTA 

 
OFICIALES SUBVENCIONADOS: 

 
1. AVILA CASTAÑEDA, SERGIO ERNESTO : ENTRENADOR 
2. HINITZ, DEAN RICHARD : TÉCNICO DEPORTIVO 
3. LASKOW, THOMAS ANTHONY : TÉCNICO DEPORTIVO 
4. YUZURIHA YAKABI, JUAN CARLOS : JEFE DE DELEGACIÓN 

 
DEBE DECIR:  
  

Artículo 1°. – AUTORIZAR, con eficacia anticipada al 22 de junio de 2022 la participación de 
la delegación deportiva de la Federación Peruana de Bowling en el evento deportivo internacional 

denominado “XIX JUEGOS DEPORTIVOS BOLIVARIANOS” que se realizará del 22 al 28 de 
junio de 2022, en la ciudad de Valledupar – Colombia, la misma          que se encuentra conformada por 
la siguiente delegación deportiva:  



“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 

 
DEPORTISTAS SUBVENCIONADOS: 

 
1. BELLEZA ROJAS, MARIA JOSE : DEPORTISTA 
2. GUIBU KAWAHIRA, ADRIAN : DEPORTISTA 
3. GUIBU KAWAHIRA, ALDO : DEPORTISTA 
4. KISHIMOTO TABA, KENNY ALONSO : DEPORTISTA 
5. KOMT SHION, ARIANA MILAGROS . DEPORTISTA 
6. MATALLANA CAMUZZO, DANIELA LUCIA : DEPORTISTA 
7. TATEISHI TAKECHI, VICTOR RICARDO : DEPORTISTA 
8. YUZURIHA SERAGAKI, YUMI KIARA  : DEPORTISTA 

 
OFICIALES SUBVENCIONADOS: 

 
1. AVILA CASTAÑEDA, SERGIO ERNESTO : ENTRENADOR 
2. HINITZ, DEAN RICHARD : TÉCNICO DEPORTIVO 
3. LASKOW, THOMAS ANTHONY : TÉCNICO DEPORTIVO 
4. YUZURIHA YAKABI, JUAN CARLOS : JEFE DE DELEGACIÓN 

 
Regístrese y comuníquese. 

 
 

 

 

 
SILVIA HELENA PEREZ BECERRA 

Directora Nacional de Deporte de Afiliados  

Instituto Peruano del Deporte 
 
 
Exp. 10245-2022 
        11189-2022 
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